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POR MEDIO DEL CUAL SE CREA LA RED DE BIBLIOTECAS SATELITES DEL 
MUNICIPIO DE PEREIRA Y SE ESTABLECE SU FUNCIONAMIENTO. 

El Secretario de Gobierno con funciones de Alcalde de Pereira, en uso de sus 
facultades constitucionales y legales y especialmente las conferidas en el articulo 
315 de Ia Carta PolItica, articulo 91 de Ia ley 136 de 1994 Modificada por el 
artIculo 29 de Ia ley 1551 de 2012: y en cumplimiento de lo dispuesto en Ia Ley 
1379 de 2010 por Ia cual se organiza Ia red nacional de bibliotecas püblicas y se 
dictan otras disposiciones, y 

CONSIDERANDO: 

Que Ia Constituciôn Poiltica de Colombia de 1991 en su artIculo 2 contempla entre 
los fines esenciales del Estado servir a Ia comunidad, promover Ta prosperidad 
general y garantizar Ta efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en Ia Constituciôn como a su vez facilitar Ia participacion de todos en 
las decisiones que los afectan y en Ia vida económica, politica, administrativa y 
cultural de Ia Nación; defender Ta independencia nacional y mantener Ia integridad 
territorial. 

Que Ia Constitución PolItica de Colombia de 1991 en su artIculo 70 contempla que 
el Estado debe promover y fomentar el acceso a Ia cultura de todos los 
colombianos en igualdad de oportunidades, con Ia finalidad de crear identidad 
nacional. 

Que Ia Constituciôn PolItica de Colombia de 1991 en su artIculo 71 establece que 
Ta büsqueda del conocimiento y Ia expresión artIstica son libres y a su vez que los 
planes de desarrollo econômico y social deben incluir el fomento a las ciencias y, 
en general, a Ta cultura, pues a través de ello se promueven incentivos y estImulos 
a Ta comunidad para dichas actividades. 

Que en el Manifiesto de Ia UNESCO de 1994, se insta a las autoridades 
nacionales y locales y a Ta comunidad bibliotecologica de todo el mundo a que 
aplique los principios expuestos en el presente "Manifiesto" entre los cuales 
expresa Ia importancia de las redes "La red de bibliotecas ptiblicas ha de ser 
concebida en relación con las bibliotecas nacionales, regionales, especiales y de 
investigación, asi como con las bibliotecas escolares y universitarias". 

Que Ia Ley 1379 de 2010, por Ia cual se organiza Ia Red Nacional de Bibliotecas 
Püblicas, en su artIculo 2° numeral 9 define Ta Red de bibliotecas como: "Conjunto 
de bibliotecas que comparten intereses y recursos para obtener logros comunes". 

Página I de 7 



0 DECRETO No. 

10.4 
DE 

•I 9 DIC 2019 

       

ALCALDIA DE PEREIRA 

Version: 01 Fecha de Vigencia: Noviembre 14 de 2017 

POR MEDIO DEL CUAL SE CREA LA RED DE BIBLIOTECAS SATELITES DEL 
MUNICIPIO DE PEREIRA Y SE ESTABLECE SU FUNCIONAMIENTO. 

Que Ia misma Ley 1379 de 2010 en el artIculo 8° expresa Ia existencia de nodos 
regionales, departamentales, municipales y distritales que deben velar por el 
desarrollo bibliotecario de cada ente territorial e impulsar su articulaciôn con otras 
redes bibliotecarias del pals de carácter mixto o privado. 

Que en cumplimiento de Ia Constituciôn y Ia Ley 1379 de 2010 el municipio de 
Pereira ha venido trabajando a través de diecisiete (17) bibliotecas satélites 
ubicadas en diferentes sectores de Ia ciudad y con el apoyo a iniciativas 
comunitarias y escolares ha procurado el cumplimiento del artIculo 10° numeral 2 
de Ia Ley 1379 de 2010 el cual establece a importancia de "Promover Ia 
conformaciôn de nodos regionales que integren a Red Nacional de Bibliotecas 
PUblicas y velen por el desarrollo bibliotecario de cada ente territorial con sus 
respectivas coordinaciones." 

Que el municipio de Pereira viene trabajando con Ia Red de Bibliotecas Satélites 
desde 1981, y que esta se formalizó con el lnstituto de Cultura y Fomento al 
Turismo, mediante resolución N° 329 del 31 de octubre de 2016, y que al ser 
liquidado este instituto, los bienes derechos y obligaciones, fueron transferidos al 
municipio de Pereira a partir del 1° de enero de 2017. Es por ello que se hace 
necesaria Ia creación de Ia Red de Bibliotecas Satélites del municipio de Pereira, 
pues Ia biblioteca püblica tiene una connotación de ser un componente esencial de 
Ia sociedad y, como tal, es facititadora de procesos de mejoramiento de Ia calidad 
de vida de as personas, pues se constituye en un espacio para Ia convivencia, el 
sano esparcimiento, el conocimiento, Ia educaciôn, y es uno de los principales 
medios para el ejercicio del derecho a a información, herramienta imprescindible 
para Ia competitividad y Ia sostenibilidad. 

Por lo tanto, y en aras de cumplir Ia normativa vigente, le corresponde al Estado y 
en general, al ente territorial municipal, cumplir y hacer cumplir politicas püblicas 
orientadas a Ia creaciôn y desarrollo de Ia Red de bibliotecas; pues su existencia y 
funcionamiento constituyen un factor decisivo para satisfacer las necesidades de 
informaciôn y conocimiento de las personas, aspectos esenciales para el 
desarrollo. 

Que asI mismo, ha reconocido el municipio de Pereira Ia necesidad de cumplir con 
el artIculo 36 de Ia Ley 1379 de 2010 el cual establece el deber de: 

• Impulsar en el ámbito de su jurisdicciôn Ia ejecuciôn de las politicas sobre 
bibliotecas püblicas y las directrices y recomendaciones formuladas por el 
Ministerlo de Cultura. 
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• Coordinar en el ámbito de su jurisdicciôn el funcionamiento de Ia Red Nacional 
de Bibliotecas PUblicas. 

• Promover Ia participación del sector privado en el mantenimiento y 
mejoramiento de los servicios bibliotecarios a su cargo, de conformidad con Ia 
presente ley y con las demás vigentes que incorporen incentivos para el efecto. 

• Promover el desarrollo de servicios bibliotecarios para las comunidades 
rurales. 

• Promover el desarrollo de colecciones que respondan a Ia composición étnica 
y cultural en cada jurisdicción. 

• En general, cumplir en el ámbito de su jurisdicción similares competencias a 
las atribuidas al Ministerio de Cultura salvo aquellas de carácter reglamentario 
general. 

Que para el cumplimiento de lo anterior, el Municipio cuenta con Ia SecretarIa de 
Cultura que tiene como objetivo primordial definir polIticas, planes, programas y 
proyectos para el fomento, fortalecimiento y consolidaciôn de Ia cultura de a 
ciudad, evaluando Ia ejecución de los mismos para tomar medidas correctivas 
necesarias: asesorar el desarrollo de programas y fortalecimiento de bibliotecas y 
centros de formaciôn artIsticos y cultural, formación en gestiôn cultural; promover 
las manifestaciones culturales a través de Ia realizaciôn de eventos institucionales. 

Que Ia Secretarla de Cultura, cuenta con a Biblioteca Püblica Ramôn Correa 
MejIa como un centro de recursos de aprendizaje que facilita el libre acceso del 
ciudadano a Ia informaciôn; toda vez que proporciona a Ia comunidad 
conocimiento y esparcimiento a través de Ia lectura y Ia consulta del material 
bibliográfico dispuesto para tal fin, convirtléndole en uno de los espacios culturales 
de mayor impacto social de Ia ciudad. 

Que es desde Ia Biblioteca Püblica Ramôn Correa Mejia (RCM), que se 
emprenden acciones y programas enfocados al desarrollo, apoyo y fortalecimiento 
del ejercicio cultural inherente a los procesos de lectura, escritura y afianzamiento 
de las bibliotecas püblicas, todo ello inscrito dentro del Plan de Desarrollo 
Municipal, Pereira Capital del Eje, adoptado mediante Acuerdo N° 11 de 2016, asI 
como Ia ley de bibliotecas (1379/2010), el Plan Nacional de Lectura y Bibliotecas, 
las polIticas nacionales preceptuadas a través del Ministerlo de Cultura (Ley 
397/1997), Ia Biblioteca Nacional y el Ministerio de las TICs (Ley 1341/2009) como 
aliados estratégicos estatales, para el fortalecimiento e impulso en el 
fortalecimiento de redes dedicadas a ofrecer servicios bibliotecarios. 

Que para conocimiento de Ia ciudadanIa en general al proyecto de acto 
administrativo se le dará Ia publicaciôn que establece Ia ley 1437 de 2011 en su 
artIculo 8°. 
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En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO:  Crease Ia Red Municipal de Biblioteca Satélites de 
Pereira, de Ia cual harán parte las bibliotecas escolares 
y comunitarias que a continuación se mencionan: 

1. Biblioteca Barrio Las Gaviotas (Sede Comunal Cra 29 entre Cli 20b y 20 c). 
2. Biblioteca Instituciôn Educativa San Nicolás (Cia 15 N° 30-34). 
3. Biblioteca Instituciôn Educativa El Pital (Verda El Pital, Combia Alta). 
4. Biblioteca Barrio San Luls Gonzaga (Cra 31 N° 15— 87, Caseta CDV) 
5. Biblioteca Instituciôn Educativa Laguneta (Vereda Laguneta, vIa Armenia). 
6. Biblioteca Institución Educativa Comunitario Cerritos. (Km 16 via Cerritos). 
7. Biblioteca Institución Educativa Hector Angel Arcila, (Vereda La Florida). 
8. Biblioteca lnstitución Educativa Rodrigo Arenas Betancourt 

(CII 80 N° 36 bis — 30 La Cuchilla de los Castro, Cuba). 
9. Instituciôn Educativa Carlos Castro Saavedra, (Corregimiento Puerto 

Caldas). 
10.Biblioteca Barrio Villa del Café (Ciudadela del Café, Sector E entre Mz 2 y 5 

Sede comunal). 
11. Biblioteca Hugo Angel Jaramillo (Cra 24 N° 70 bis — 04 CAM, Barrio Cuba). 
12.Biblioteca lnstituciôn Educativa Gabriel TrujilTo (Corregimiento Caimalito). 
13.Biblioteca Vereda Mundo Nuevo (Sede comunal, vereda Mundo Nuevo, 

Estaciôn de Policia). 
14.Biblioteca San Joaquin (Cra 26 N° 78 —80 Sector Torres del Campo). 
15.Bibiioteca Centro de Reclusion de Varones La 40 (Cia 8 N° 41 —97) 
16.Biblioteca lnstituciOn Educativa San Francisco de AsIs, (Vereda Perez Alto, 

Corregimiento Arabia). 
17.Biblioteca Perla del Otün (CII 75 N° 39a3Q  CAM Ciudadela Perla del OtUn). 

ARTICULO SEGUNDO.  Coordinación y DirecciOn. La Red Municipal de 
Bibliotecas PUblicas Satélites de Pereira será coordinada y dirigida por Ia 
Secretaria de Cultura de Pereira, a través de Ia Biblioteca Püblica Ramôn Correa 
MejIa, quien buscará el fortalecimiento y desarrollo de Ia red y a su vez será el 
canal de comunicaciôn entre las bibliotecas satélites y Ia Biblioteca Nacional. 

ARTCULO TERCERO.  Recursos. La Secretaria de Cultura de Pereira incluirá 
anualmente en su presupuesto as partidas requeridas para Ia creaciOn, fomento y 
fortalecimiento de las bibliotecas satélites que hagan parte de Ia Red Municipal. 
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Paragrafo 1: El recurso designado a Ia Red Municipal de Bibliotecas PUblicas 
Satélites de Pereira provendrá del impuesto estampilla pro cultura. 

Paragrafo 2: En aras del fortalecimiento de Ia Red Municipal de Bibliotecas 
PUblicas Satélites de Pereira en todas sus dimensiones a administraciôn 
municipal podia promover acciones de cooperacion, articulación y apoyos con 
entidades del sector pUblico, privado y mixtos del orden local, nacional e 
internacional, como a su vez con bibliotecas y redes de bibliotecas de carácter 
privado, mixto o comunitario de Colombia o fuera de este. 

ARTICULO CUARTO:  Para impulsar en el ámbito Municipal Ia ejecucion de las 
polIticas sobre bibliotecas pUblicas, se suscribirán los contratos sobre comodato 
muebles e inmuebles en aquellos casos en los que se requiera para el adecuado 
funcionamiento de Ia red de bibliotecas. 

ARTICULO QUINTO.  Comité Técnico. 6Crease el comité técnico de Ia Red 
Municipal de Bibliotecas PUblicas Satélites de Pereira como organismo asesor de 
Ia Secretarla de Cultura para Ta dirección, coordinación e impulso del desarrollo de 
Ta Red a través de Ia Biblioteca Ramón Correa MejIa. 

ARTICULO SEXTO.  Con formaciOn del Comité Técnico. El Comité Técnico para Ta 
Red Municipal de Bibliotecas Püblicas Satélites de Pereira estará conformado por: 

1. El (Ia) Secretario(a) de Cultura de Pereira. 
2. El (Ia) Jefe(a) de Ia Biblioteca PUblica Ramón Correa Mejia. 
3. El (Ia) Coordinador(a) de Ia Red Municipal de Bibliotecas PUblicas Satélites 

de Pereira. 
4. Un representante de Ta Secretarla de Educaciôn. 
5. Un representante de Ia Secretaria de Hacienda. 
6. Un representante de Ia Secretarla de Infraestructura. 
7. Un representante de Ia Secretarla de las TecnologIas de Ia Informaciôn y Ia 

Comunicación (TIC). 
8. Un representante de Ia oficina de bienes muebles e inmuebles de Ia 

AlcaldIa de Pereira. 
9. Un representante de los bibliotecarios pertenecientes a las bibliotecas de Ia 

Red Municipal de Bibliotecas Püblicas Satélites de Pereira. 

ARTICULO SEPTIMO.  Funciones. Son funciones de Ia Red Municipal de 
Bibliotecas Püblicas Satélites de Pereira. 
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1. Promover los servicios bibliotecarios püblicos en Ta vereda, corregimiento o 
barrio del municipio de Pereira, donde se encuentre una biblioteca adscrita 
a Ia Red, garantizando a Ia comunidad el acceso a materiales bibliograficos, 
documentaciOn patrimonial y los bienes y servicios culturales. 

2. Facilitar el acceso a libros de calidad para todos sus usuarios, asI como a 
otras fuentes de información y conocimiento como impresos, digitales, 
auditivos, visuales, audiovisuales y en Ilnea. 

3. Fomentar el trabajo en red entre las bibliotecas adscritas, buscando Ilegar a 
un five! estandarizado de normas, espacios, dotaciones y servicios. 

4. Agilizar el suministro de informaciôn, dando a conocer los servicios y 
materiales bibliograficos disponibles en las bibliotecas. 

5. Lograr y mantener una mayor integraciôn y cooperación entre las personas 
y organismos involucrados en el desarrollo de las bibliotecas pUblicas. 

ARTICULO OCTAVO.  Servicio pub//co y gratuito. La Red Municipal de Bib!iotecas 
PUblicas Satélites de Pereira, prestará un servicio pUblico y gratuito a toda Ia 
comunidad, par ninguna razôn se podrá cobrar por el uso de los servicios que 
ofrezcan las bibliotecas pertenecientes a Ia Red. 

ARTICULO NOVENO.  Acceso de ninos, jovenes, adolescentes y adultos mayores. 
La Secretaria de Cultura de Pereira, promoverá las estrategias necesarias para 
garantizar el acceso y registro de los niños, jôvenes, adolescentes y adultos 
mayores, pertenecientes a instituciones educativas püblicas y privadas 
municipales y programas dirigidos a Ia tercera edad, a las bibliotecas püblicas 
satélites. En las estrategias se incluirA a participaciôn e inclusion de los niños de 
población pertenecientes a Ia primera infancia. 

ARTICULO DECIMO.  Actualización, /nnovación y tecnologIa. El Comité Técnico, 
promoverá alianzas y acciones para conseguir mantener las bib!iotecas 
pertenecientes a las Red Municipal de Bibliotecas PUblicas Satélites de Pereira 
actualizadas en asuntos referentes a material bibliografico (fIsico y digital), 
tecnologIa e innovaciOn. 
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POR MEDIO DEL CUAL SE CREA LA RED DE BIBLIOTECAS SATELITES DEL 
MUNICIPIO DE PEREIRA Y SE ESTABLECE SU FUNCIONAMIENTO. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO:  Este proyecto de decreto se dejO a disposición 
del püblico en general en Ia página web www.pereira.ciov.co, ruta 
TRANSPARENC IA: NORMATIVI DAD: Proyectos normativos para observaciones, 
durante el termino de 5 dIas, dando cumplimiento a to señalado en el artIculo 8 de 
Ia ley 1437 de 2011, término dentro del cual no se presentO ningUn tipo de 
comentario u objeción segn constancia de Ia Secretarla de TecnologIas de Ia 
Información y Ia comunicación. 

ARTECULO DECIMO SEGUNDO:  El presente Decreto rige a partir de Ia fecha de 
su expedición. 

COMUNIQUESE, PUBLiQUEE/Y cU .J. LLASE 

CARLOS S)4EINNDEZ2-UL 
Secretario de Gobiemo& ciones de Alcalde de Pereira 

Secretaria de Cultura 

ProyectO y elaborô: Harold Ospina Hincapié — Contratista. 

Revision legal: 
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